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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de Julio de 2018 
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 38/2018  

“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN, MANTENIMIENTO Y LICENCIAS DE 

HERRAMIEN TA DE GESTIÓN DEL DESEMPEÑO: PLATAFORMA SUCCESS FACTORS – 

SAP” 

 

CIRCULAR N° 3 CON Y/O SIN CONSULTA 

ADIF, Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado, comunica la presente 

Circular que pasa a formar parte de la documentación licitatoria de la Licitación de referencia, en el 

marco de lo establecido en el artículo 7°: ACLARACIONES Y MODIFICACIONES AL PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES. 

Aclaración n° 1: 

¿Es posible cotizar en dólares americanos (USD) y firmar el contrato de suscripción de software en 
dólares? 

 

Respuesta n° 1 

La cotización deberá realizarse en PESOS ARGENTINOS. 

 

Aclaración n° 2 

¿Es posible cotizar y firmar el contrato de suscripción de software por tres años? 

 

Respuesta n° 2 

Deberá cotizarse el valor anual de las licencias según Artículo 4 Inc 4 Sección 1 PCP - Forma de 
Cotización.  
“Las licencias del RENGLON 1 deberán cotizarse por su valor anual en orden de comparar las 

ofertas recibidas.  ADIF SE a su exclusivo criterio podrá, previa notificación fehaciente al 

proveedor, renovar el contrato de Licencias por DOS (2) años adicionales bajo las mismas 

condiciones contractuales. La renovación – o la no renovación-, del RENGLON 1 en ningún caso 

dará lugar al oferente al reconocimiento de mayores costos directos o indirectos.” 

Aclaración n° 3 
¿Es excluyente cumplir con dicho requisito (¿Ser una empresa registrada en el registro nacional 

de productores de software y servicios informáticos? Presentar registro vigente) 
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Respuesta n° 3 

Deberán presentar junto a la oferta lo indicado en el artículo 5 Sección 1 PCP. 

Con Respecto a la consulta puntual deberá incluir lo indicado en el Inciso k) Apartado 10: 

Constancia de registro vigente en el REGISTRO NACIONAL DE PRODUCTORES DE 

SOFTWARE Y SERVICIOS INFORMATICOS (Ley 25.922)  

Aclaración n° 4 

Sección 4 PCP 
Donde dice: 

RENGLON 2 Unidad de medida/ 
cantidad –a- 

Precio unitario sin 
IVA –b- 

Total, sin IVA 
-a*b = c- 

Ítem 1 – 
SUSCRIPCIÓN DE 
LICENCIAS Sistema 

Success Factors 
Módulos “Perfil 

empleado” y 
“Gestión de 

Desempeño y 
objetivos 

 
135 licencias 
Anuales para 

módulos “Perfil del 
empleado” y 

“Desempeño y 
objetivos” 

  

 
Debe decir: 

RENGLON 1 Unidad de medida/ 
cantidad –a- 

Precio unitario en 
pesos argentinos 

sin IVA –b- 

Total, en pesos 
argentinos, sin IVA 

-a*b = c- 
Ítem 1 – 

SUSCRIPCIÓN DE 
LICENCIAS Sistema 

Success Factors 
Módulos “Perfil 

empleado” y 
“Gestión de 

Desempeño y 
objetivos 

 
135 licencias 
Anuales para 

módulos “Perfil del 
empleado” y 

“Desempeño y 
objetivos” 
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